
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

     
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA  

  

Santiago de Cali, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  
  

Auto Interlocutorio No. 069   
  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

EXPEDIENTE:  76111-33-33-003-2017-00057-01  

DEMANDANTE:   DIEGO RAMIREZ QUINTERO Y OTROS  

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

ASUNTO  ADMITE APELACIÓN   

CORREOS: njudiciales@valledelcauca.gov.co; willliam_aponte80@yahoo.es; 

mariaalejandraarias@hotmail.com; harbelaezh@hotmail.com 
  

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

  

Revisado el expediente se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 247 del CPACA y 192 inciso 4 ibídem, toda vez 

que: i) en contra de la sentencia nro. 198 del 12 de diciembre de 2019, 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga1, notificada vía 

correo electrónico el 13 de diciembre de 20192; el demandado presentó 

recurso de apelación el 18 de diciembre de 20193. El recurso se presentó 

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, término que vencía el 13 

de febrero de 2020; ii) La apoderada de la parte demandada cuenta con 

poder vigente4; iii) La sentencia fue condenatoria, pero no fue necesario 

realizar la audiencia de conciliación contemplada en el inciso 4º del artículo 

192 del CPACA, por cuanto el demandado previamente había manifestado 

su decisión de no conciliar; y, iv) No obra solicitud de pruebas en segunda 

instancia, por lo cual es procedente su admisión.   
  

En el transcurso del trámite del recurso de apelación se expidió la Ley 2080 

de 2021 modificando parte del procedimiento del CPACA  con entrada en 

vigencia el 25 de enero de 2021, norma que de acuerdo al artículo 40 de la 

Ley 153 de 18875, modificado por el artículo 624 del CGP, es de aplicación 

 
1 Folios 266-274 
2 Folios 275-278 
3 Folios 279-281 
4 Folios 230 
5 ARTÍCULO 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así:  

“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 

desde el momento en que deben empezar a regir.  

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.  

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la 

demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  
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inmediata, salvo  las reglas de transición establecidas en ella o en la propia 

ley que entra en vigor.  
  

El artículo 866 de la Ley 2080 de 2021 definió las reglas de transición normativa 

para estos asuntos cuyo ámbito se enfoca, en criterio del Despacho, en 

respetar y garantizar las condiciones y términos en las cuales se interpuso el 

recurso de apelación, pero no significa soslayar el trámite procesal 

subsiguiente.    
  

El artículo 677 de la Ley 2080 de 2021 modificó el artículo 247 de la Ley 1437 

de 2011, eliminando la audiencia de alegatos y conclusión, disponiendo 

además la posibilidad de alegatos a las partes únicamente cuando en el 

trámite de segunda instancia se hubiere decretado pruebas.  
  

En el caso no es necesario practicar pruebas en consecuencia no se 

dispondrá de alegaciones por las partes, pero se informará que podrán 

pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado hasta la 

ejecutoria del presente Auto.  Por su parte el Agente del Ministerio Público 

podrá emitir concepto, desde que se admite el recurso y hasta antes de que 

ingrese el proceso al despacho para sentencia.  
  

En consecuencia, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA, contra la sentencia nro. 198 del 12 de diciembre de 2019, 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Buga.  
  

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que podrán pronunciarse en relación con 

el recurso de apelación formulado hasta la ejecutoria del presente Auto.    
  

 
6 Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su publicación, con 

excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de 

publicada esta ley. (…)  

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.  
 
7 Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso 

de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la 

autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 

aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  

(…)  

4. Desde la notificación del auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda 

instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los 

demás intervinientes. (…)  

6. El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el 

proceso al despacho para sentencia.  
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Por su parte el Agente del Ministerio Público podrá emitir concepto desde 

que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al 

despacho para sentencia.  
  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por 

estado a las otras partes.   
  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
  

 
  

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS   

Magistrado  

Firmado electrónicamente  
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VoBoSecretario 
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